
TEXTILES ANTONIO AGUAYO CIA. LTDA. 

Quito, 26 de julio del 2011 
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De mis consideraciones LL, 

Yo, RENE ANTONIO AGUAYO CALVACHI, portador de la cedula de ciudadanía 

1706575790 GERENTE GENERAL de la empresa TEXTILES ANTONIO AGUAYO 

CIA. LTDA. Con RUC 1792031222001, solicito a quien corresponda nos ayude a 

realizar la cesión de participaciones las cuales indica que sean cambiado de 

accionistas sin mas que acotar a la presente le reitero mis agradecimientos. 
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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

“TEXTILES ANTONIO AGUAVO CIA LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los diez días de Enero de 2011 siendo-las 10H:00 siendo 

el día y la hora señalados para la realización de la Junta General Ordinaria en el 

domicilio de la compañía ubicado en la Panamericana Norte Km 14 y Colle E! 
Arenal 120,se reúnen los Sres. René Antonio Aguayo Calvachi propietario del 

360 participaciones de un dólar cada uno; Nelson Andrés Aguayo Calvarr: 

propietario de 20 participaciones de un dólar cada uno, Carla Sabrina Aguayo 

Calvachi propietaria de 20 participaciones de un dólar cada uno de la Empresa 

"Textiles Antonio Aguayo Cia. Ltda.”. Sra. Aura Nery Calvachi Cadena, 

Presidenta actúa como secretaria ad-hoc con lo cual se encuentra el quórum 

necesario para instalar la junta. 

Según convocatoria se trataran los siguientes puntos de orden 
1. Informe del Balance Anual 

2. Autorización de la asamblea para proceder a la cesión de 360 

participaciones sociales del Sr. ANTONIO AGUAYO CALVACHTI. 
3. Decidir la admisión de una nueva socia 

Nombramiento de gerente General 

5. Asuntos varios 

A 

Primero 

Informe de balance anual 

En base a lo dispuesto, por la ley de compañías y por los Estatutos de la 

Compañía TEXTILES ANTONIO AGUAYO CIA. LTDA,, someto a su 
consideración el siguiente Informe, que se refiere básicamente a los Estados 

Financieros que reposan en su poder correspondientes al ejercicio 2010. 

ASPECTOS GENERALES 

La Gerencia General dispuso que la contabilidad sea llevada de conformidad con 

las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC vigentes a la fecha y que sean 

observadas en forma escrita las disposiciones del Servicio de Rentas Internas 

en materia tributaria. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Debido a la situación económica por la que atraviesa el País y a fin de adaptarse 

a las disposiciones legales, esta Gerencia tuvo que actuar con mucha cautele, 

especialmente en el manejo del personal, a fin de no crear conflictos de 

carácter laboral. Se procuro mantener los puestos de trabajo para no estimular 

la desocupación adaptándose a las reformas salariales dispuestas por el 

Gobierno Nacional, en lo referente a la actividad económica desarrollada.



Así mismo, la experiencia adquirida nos obligó a ser prudentes en las compras 

de materia prima y materiales necesarias para las confecciones. 

  

ASPECTOS FINANCIEROS [S Es, 
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En los Estados Financieros se puede observar que nuestra situación patri | 
representa el 0,01 % con respecto al total de los Activos, que correspond | 9 

sumatoria del capital pagado y de las utilidades del año en curso. Y > 
XU TÁ 

ATAN Espero mejorar el índice que dejo expresado, con la actividad que”'Se 

desarrollará en el futuro, que nos permitirá el soporte financiero necesario. 

A pesar de que existió un aumento en ventas del 20% aproximadamente, la 

situación de la Empresa no fue la mejor en este año. Es por esto que requerimos 

un aporte de capital el año pasado de aproximadamente 80000 dólares, en vista 

de que el sistema financiero ponía requisitos que lamentablemente la Empresa 

no podía cumplir, se recurrió a la Sra. Aura Nery Calvachi Cadena, en base a 

su ofrecimiento que en calidad de Presidenta y en forma de préstamos nos 

ayude a solventar los constantes baches de liquidez de la Empresa. 

Al momento la concentración de la deuda en manos de la referida señora nos 

obliga a tomar decisiones extremas. 

RESULTADOS 

A pesar de la situación económica que hemos enfrentado, considero que los 

resultados obtenidos en el año de actividad son alentadores. Ya que gracias a la 

Sra. AURA NERY CALVACHI CADENA que inyecto una gran suma de dinero la 

Empresa no ha caído en una situación financiera peor y pudimos solventar los 

gastos tanto operativos como administrativos. 

El porcentaje de utilidad bruta sobre el costo de producción es del 20,08 % 

nos parece adecuado dadas las circunstancias económicas del país; los gastos 

administrativos y de ventas, incluidas las depreciaciones significan 79.92 % 

sobre la utilidad bruta, los cuales aparecen exagerados, pero justificados, ya 

que han sido los gastos estrictamente necesarios que en forma permanente son 

revisados por la Gerencia. 

A pesar de todo lo negativo hemos obtenido utilidad con respecto a los ingresos, 
la misma que (noz ha permitido establecer el 15 % de utilidades para los 

trabajadores y nobB alienta e indica que estamos en el camino adecuado. Desde 

luego, la GerEncid General aspira a que en lo futuro sea mejor ya que hay 

indicios aunque séa pequeño de nuestra reactivación económica., pero en vista 

de nuestra constante falta de liquidez se buscaran opciones de inyección de 

capitales a lajEmfpresa. 
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Espero seguir contado con el respaldo de los señores socios, ya que de parte de 

la Gerencia General solo encontrarán buenos propósitos para mejorar la 

producción y su comercialización a los costos más bajos, que significa 

salvaguardar la inversión realizada por ustedes en la Empresa. 

Sugerencias 

La situación financiera de la empresa preocupa, se debe de mantener en mente 

que están en riesgo más de 30 plazas de trabajo, es por eso que como accionista 

mayoritario de la empresa me permito sugerir un traslado de mis acciones a 

nuestra mayor acreedora la Sra. Aura Nery Calvachi, con el fin de solventar le 

deuda adquirida y que existan futuros aportes de capital para evitar una erisis 

mayor en la empresa. De igual manera sugiero se me permita seguir en el puesto 

de gerente general. 

ATENTAMENT 

Gerente General 

El informe es analizado y luego de varias opiniones, aprobado por la Junta 

General. 

Segundo 

Autorización de la Asamblea a cesión de participaciones 

Una vez aprobado el informe anual por parte del Sr, René Antonio Aguayo 

Calvachi, se trata el segundo punto del orden del día, 

El Sr. René Antonio Aguayo Calvachi pide la palabra y solicita a la Asamblea que 

en vista de los resultados del informe anterior se permita la venta de 360 

participaciones sociales a la Sra. Presidenta con lo que se garantizaría el 

correcto funcionamiento de la Empresa. 

La sala luego de algunas deliberaciones, resuelven por unanimidad autorizar al 

Gerente General Señor René Antonio Aguayo Calvachi, vender 360 de sus 

participaciones sociales a la Sra. Aura Nery Calvachi, manifestando que no 

harán uso de su derecho preferente. 

Tercero 

Admisión de una nueva socia 

La Asamblea según lo establecido en la Cláusula Décimo Tercera, letra b) de los 

Estatutos, autoriza la admisión de la nueva socia y da la bienvenida a la nueva 

accionista mayoritaria Sra. Aura Nery Calvachi Cadena.



Cuarto 

Nombramiento de Gerente General    que el Sr. René Antonio Aguayo Calvachi siga en calidad de Gerente General a aDoR 
Empresa. 

El Señor Aguayo agradece la confianza depositada en él y acepta el cargo. 

Quinto 

Asuntos varios 

En razón de que el Sr. René Antonio Aguayo Calvachi es el fundador de la Empresa 

y continúa como accionista, la Srta. Carla Sabrina Aguayo Calvachi sugiere que se 

mantenga el nombre comercial de la Empresa, lo que los demás accionistas 
aprueban de manera inmediata. 

Agotado el temario propuesto y no existiendo ningún otro tema a tratarse la 
Presidenta concede un receso de quince minutos para la redacción de la presente, 

luego de lo cual se reinstala la sesión, se da la lectura del acta y los socios 

aprueban por unanimidad de votos y para su validez la suscriben, con lo que la Sra. 
Presidenta da por terminada la sesión siendo las 11:30 a.m. 

Por mandato legal y para plena validez de la presente Acta la suscriben todos los 
concurrentes. 
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REGISTRO MERCANTIL AO 
DEL CANTOR UFO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:806 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de abril del dos mil seis, fs. 686, tomo 137, correspondiente a la 

compañia “TEXTILES ANTONIO AGUAYO CIA LTDA.”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, diecinueve de julio de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 
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DR. RAUL GAYBOR 5] SECRRA.   


